NUMERO -----. LIBRO ---. CONTRATO DE UNION DE PERSONAS. En la Ciudad de San Salvador, Departamento de------, a las ------ horas del día ------ de ---- del año dos mil dieciséis. Ante mi -------------, Notario, del domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador. COMPARECEN: ---------de setenta y un años de edad, --------, del domicilio de --------, Departamento de la Libertad, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número --------; Con Número de Identificación Tributaria ---------; ------, de cincuenta y nueve años de edad,-----, del domicilio de ----, Departamento de la Libertad, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número -----; Con Número de Identificación Tributaria --------; ---------, de ----años  de edad, Albañil, del domicilio de San Juan Nonualco, Departamento de La Paz, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número ------; Con Número de Identificación Tributaria --------; y ME DICEN: Que por medio de este instrumento han convenido celebrar un contrato de Unión de Personas, conforme y para los fines que establece el artículo cuarenta y uno- A del Código Tributario, el cual se regirá por las disposiciones legales y en especial por la clausulas siguientes: Primera: Objeto: A) Cultivo de Café y Hortalizas, B) Venta de Café y Hortalizas; C) Así como cualquier otra actividad comercial licita. Segunda: Nombre: La Unión de Personas se denominará “UNION DE PERSONAS SAN JUAN LA LAGUNETA”, que se abrevia “UDP- SAN JUAN LA LAGUNETA”, Tercera: Domicilio: El domicilio de la Unión de Personas será la Ciudad de San Juan Nonualco, Departamento de La Paz; Cuarta: Dirección y Administración: La dirección y administración de la Unión de Personas estará a cargo de una persona socia de este grupo, quien representará a los otros miembros. Para tal efecto de común acuerdo de las personas que conforman esta unión se nombra como representante legal de la misma a ------------, no se creara suplente según me manifiestan los comparecientes, a quien facultan para que pueda: a) Representar a la Unión de forma Judicial y Extra Judicial; b) Suscribir los contratos respectivos, gestionar y recibir instrucciones de los comparecientes en todo lo relacionado con la ejecución del contrato, incluyendo tramites de pagos, tramite de Inscripción al Ministerio de Hacienda, facultándolo para que pueda recibir pagos y extender recibos y finiquitos en nombre de la unión; c) otorgar poder amplio y suficiente, para los efectos del Código Tributario y las demás Leyes de la República. d) Especialmente lo facultan para que pueda abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la Unión de Personas, Cambiar y emitir cheques a nombre de la Unión y cualquier otra actividad en las Instituciones Financieras o de Ahorro y Crédito que sea necesaria para el desarrollo de la Unión de Personas; Quinta: Participación: El porcentaje de participación, será en partes iguales para cada socio, es decir en ---- por ciento cada uno. Sexta: Duración: la duración del presente unión será de forma indeterminada contado a partir de la celebración del presente contrato; Séptima Autonomía: Cada miembro mantendrá su autonomía jurídica y económica y la unión temporal no tendrá injerencia en las actividades de cada socio; Octava Responsabilidad: las personas que constituyen la unión temporal responderán en caso de incumplimiento, de acuerdo con la participación de que trata la clausula quinta; Novena: Costos: Los costos de la unión de personas serán cubiertos por los contratantes por partes iguales; Decima: Clausula Penal: en caso de resolución del presente contrato, por causa imputable a cualquiera de las partes, se fija como clausula penal, la suma equivalente al aporte del miembro que resulte imputable la resolución. Decima Primera: Valor del Contrato. El valor del contrato se estima en los productos y maquinaria aportada por cada uno de los socios y para efectos fiscales, se estima en la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Decima Segunda: Repartición de las Ganancias los miembros de la UDP, repartirán las ganancias de forma igualitaria según el aporte hecho por cada una, o según el trabajo que desempeñe cada una de ellas. Decima Tercera: Disolución y liquidación. La presente unión de personas se disolverá: a) por el vencimiento del plazo duración, sin que fuera prorrogado; b) Por la imposibilidad de desarrollar el objeto de la unión temporal; c) Por acuerdo de todos los miembros de dar por terminado la unión; d) Por sentencia Judicial ejecutoriada que así lo ordene; e) Por las demás causales que establezca la Ley. Decima Cuarta: Clausula Compromisoria. Las partes convienen, que en el momento en que surja alguna diferencia entre las mismas, por razón o con ocasión del presente contrato, será resuelto de común acuerdo y en caso de ser necesario y como última instancia se llevara a los Tribunales competentes, de este domicilio y el valor de la cuantía será el total de las aportaciones de los socios, conforme a la ley. EL SUSCRITO NOTARIO, DOY FE. De haber advertido a las comparecientes, de la obligación establecida en el articulo uno de la ley del Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco. Así se expresaron los comparecientes, a quienes explique los efectos legales del presente instrumento; y leído que les fue por mí íntegramente, todo lo escrito en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. 
